
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DAR POR TERMINADO el Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL iniciado por BANCOLOMBIA S.A. (GRUPO 
BANCOLOMBIA), contra LUZ STELLA MOZO CIFUENTES, por pago de las cuotas 
en mora, sin que la obligación se encuentre extinguida. 

 
2. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese. Si existe embargo de remanente 
remítase a su destinatario. 

 
3. A efectos de proceder con el desglose del pagaré en favor de la parte 

demandante, se requiere a dicho extremo procesal para que proceda a allegar al 
juzgado el original del mentado pagaré base de la ejecución, para que obre en él, la 
constancia de desglose y que la obligación continúa vigente (art. 116 del C.G. del P.).  

 
Para tal efecto, por secretaria procédase a agendar la correspondiente cita. 
 
4. En su oportunidad archívese el proceso.   

  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 038 Hoy 17 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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